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LUZ MIRIAM FLOREZ CESPEDES LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2018

AUTO DISPONE: CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR
EL TERMINO DE 10 DIAS PARA ALEGAR DE CONCLUSION 00146

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

JULIO JOSE SIERRA JIMENEZ LA NACION/RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL - CSJ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2018

AUTO DECLARA SANEADA LA ACTUACION SURTIDA
HASTA EL MOMENTO - CORRER TRASLADO A LAS PARTES
POR EL TERMINO COMUN DE 10 DIAS PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION

00216

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

JACQUELINEMARIA MUÑOZ
PEÑALOZA Y OTROS

LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2018

AUTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL
TERMINO COMUN DE 10 DIAS PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION 

00263

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

JUAN JOSE MEZA AMAYA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021
2018

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. DAR TRASLADO
A LAS PARTES DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUTORIA
PARA QUE MANIFIESTEN LA EXISTENCIA DE ALGÚN VICIO
O IRREGULARIDAD QUE PUEDA AFECTAR LO ACTUADO
HASTA ESTE MOMENTO.

00290

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 33 33 003

EMERSON HEYNER LIÑAN ROPERO FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2019

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - ADMITIR LA DEMANDA00140

Auto admite demanda20001 33 33 006

SANDRA PATRICIA OSORIO RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021
2019

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. DAR TRASLADO
A LAS PARTES DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUTORIA
PARA QUE MANIFIESTEN SOBRE LA EXISTENCIA DE
ALGÚN VICIO O IRREGULARIDAD QUE PUEDA AFECTAR
LO ACTUADO HASTA ESTE MOMENTO.

00197

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 33 33 003

NELLYS MOVIL GUERRA LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2019

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA -
CONCEDER UN TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA QUE SE
SUBSANE LA DEMANDA

00201

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

MOISES DAVID- DE LA HOZ DE LA
HOZ

RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021
2019

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. DAR TRASLADO
A LAS PARTES DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUTORIA
PARA QUE MANIFIESTEN SOBRE LA EXISTENCIA DE
ALGÚN VICIO O IRREGULARIDAD QUE PUEDA AFECTAR
LO ACTUADO HASTA ESTE MOMENTO.

00210

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 33 33 003

CAROLINA MORA PUENTE LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2019

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - ADMITIR LA DEMANDA00303

Auto admite demanda20001 33 33 006
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EDGAR EMANUEL SANTOS
AGUILAR

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2019

AUTO DISPONE: AVOCOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - ADMITIR LA DEMANDA00329

Auto admite demanda20001 33 33 006

JUAN CARLOS - CALDERON ARAUJO PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2020

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA -
CONCEDER UN TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA QUE SE
SUBSANE LA DEMANDA

00063

Auto inadmite demanda20001 33 33 003

PEDRO LUIS TORO SIERRA NACION-PROCURADURIA GENERAL DE
LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2020

AUTO DISPONE: AVOCAR CONOCIMIENTO DEL PRESENTE
ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA CONCEDER UN
TERMINO DE 10 DIAS PARA SUBSANAR LA DEMANDA 

00133

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA LA NACION/RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2020

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA -
CONCEDER UN TERMINO DE 10 DIAS PARA QUE SE
SUBSANE LA DEMANDA

00227

Auto admite demanda20001 33 33 006

MARIA HELENA AHUMADA LLINAS NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2021

AUTO DISPONE: AVOCAR CONOCIMIENTO DEL PRSENTE
ASUNTO - ADMITIR LA DEMANDA00062

Auto admite demanda20001 33 33 005

LISETH CAROLINA ZUÑIGA VALERA NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2021

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA -
CONCEDER UN TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA QUE SE
SUBSANE LA DEMANDA

00067

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2021

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA -
CONCEDER UN TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA QUE SE
SUBSANE LA DEMANDA

00069

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

CLAURIS MORON BERMUDEZ NACION - DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2021

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - INADMITIR LA DEMANDA -
CONCEDER UN TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA QUE SE
SUBSANE LA DEMANDA

00130

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

BEATRIZ ELENA ROJAS VALDES FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/11/2021 I
2021

AUTO DISPONE: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO - ADMITIR LA DEMANDA00152

Auto admite demanda20001 33 33 005
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
25/11/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ROSANGELA GARCIA- ERNEY BERNAL- EMILCE QUINTANA



 
JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MIRIAM FLOREZ CESPEDES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-006-2018-00146-00 

 
 

A través del auto de fecha diez (10) de noviembre de 20211, el Despacho fijó el litigio 

y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad procesal para ello, guardaron silencio, 
entendiéndose así conformes con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibídem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el diez (10) de noviembre de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

                                                             
1 Ver archivo 27AutoSentenciaAnticipada  del expediente digital.         

  

 

 



 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 

J401/COM/ivs 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fd13973fb8b1b4111eaeafa1d0c7ae6befafc2d3d2806f3ab3a27962db7f1db

Documento generado en 24/11/2021 10:06:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULIO JOSÈ SIERRA JIMENEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20001-33-33-006-2018-00216-00 
 

 

A través del auto de fecha diez (10) de noviembre de 20211, el Despacho fijó el litigio 

y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 

procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad procesal para ello, guardaron silencio, 
entendiéndose así conformes con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 

momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 

el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 

establecida en el artículo 181 ibídem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el diez (10) de noviembre de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 

oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

                                                                 
1 Ver archiv o 14AutoSentenciaAnticipada  del expediente digital.         

  

 

 



 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
 
J401/COM/ivs 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60238dbe389f63ce162aa3a8ba3897068eb63d80e24e61514795595cce8a3b26

Documento generado en 24/11/2021 04:19:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JACQUELINE MARÍA MUÑOZ PEÑALOZA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00263-00 
 

A través del auto de fecha 10 de noviembre de 2021,1 el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Dentro de la oportunidad legal, las partes intervinientes en este asunto guardaron 
silencio al respecto, entendiéndose así, estar de acuerdo con el contenido del 
mencionado auto. En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación 
surtida hasta este momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo 
previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de 
pruebas, el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que 
trata el artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar 
en la forma establecida en el artículo 181 ibídem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado 10 de noviembre de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

J401/COM/del 
 

                                                             
1 Ver archivo 29, expediente digital. 

  

 

 

Firmado Por:

 



 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa75858798848e11fe649e534440cb339e78ef4c9b4cbd73ce07fae26f0c1207

Documento generado en 24/11/2021 10:06:42 AM
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN JOSÉ MEZA AMAYA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00290-00 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal c) del artículo 182A ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 
solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Teniendo en cuenta que se aportó poder conferido en debida forma, se le 
reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, 
identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la T.P. 158.166 
del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

                                                             
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 

magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se 
debate en el proceso, considerando el Despacho - en este caso en concreto - que 
de los hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica 
material, única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de 
los sujetos que se pretende integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA,  cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron 
las encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo 
que lo que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del 
derecho de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por 
el Director Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  
Administración Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que 
respondan por actos ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN - PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA - MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per 
se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe 
realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  
sobre  los  cuales  se  va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían 
responsables de la vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas 
de responder; razón suficiente para considerar que tal como está integrado el 
proceso es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación 
- Presidencia de la República – Ministerio de Hacienda – Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 



3. EXCEPCIONES. 
 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepciones la inexistencia del derecho e imposibilidad presupuestal de reconocer 
las pretensiones del demandante, y prescripción; las cuales por no ostentar la 
calidad de previas serán abordadas al momento de proferir la respectiva 
sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2°del artículo 175 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  

4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 
 

i) El oficio DESAJVAO17-2586 del 10 de septiembre de 2017, expedido por el 
DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, mediante el cual se negó al demandante el reconocimiento, 
liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL, creada por el Decreto 383 
de 2013, para servidores de la Rama Judicial como factor salarial para liquidar 
sus prestaciones laborales desde enero de 2013 en adelante. 
 
 ii) El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al 
no resolver el recurso de apelación presentado el 18 de septiembre de 2017 
por la apoderada judicial del demandante en contra del oficio señalado 
previamente. 

 
En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer desde el 02 de mayo de 2016 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral del demandante con la Rama Judicial, dándole carácter de salarial a la 
bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013, siendo necesario 
reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho factor 
salarial, y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte 
“[…] y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 
 
 
 
6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora 
de la T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA 
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentado por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 
 
SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EMERSON HEYNES LIÑAN ROPERO 

 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00140-00 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
El señor EMERSON HEYNES LIÑAN ROPERO, a través de apoderado judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad del acto administrativo 
que niega al actor el reconocimiento, la reliquidación y el pago, debidamente 
indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras 
que se llegaren a causar.   
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor EMERSON HEYNES LIÑAN 
ROPERO, por medio de apoderado, en contra de la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN.   
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN- 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  los  
deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  artículo  46  
de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  artículo  78  del  
CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  competente,  y  a  todos  los  
demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  
proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial y  comunicar  cualquier  cambio  de  dirección o  medio  
electrónico,  so  pena  de  que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. 
 
SEXTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en  formato  PDF 
con  su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar al Doctor OBED SERRANO 
CONTRERAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.747.484 y portador de 
la tarjeta profesional de abogado No. 225.968 del C. S de la J., de conformidad con 
el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ivs 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA OSORIO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-003-2019-00197-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto a la contestación de la demanda; del reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las pruebas; de la 
fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, así:  

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la 
demanda oportunamente.  

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
y de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en el asunto de la referencia.  

1.1. DE LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO 
NECESARIO POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

En primer lugar, debe señalarse que el Código General del Proceso regula la figura 
de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

                                                             
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 

magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic 

  

 

 



dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas, no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 



suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, propuso como 
excepciones las de -Inexistencia del derecho e imposibilidad presupuestal de 
reconocer las pretensiones del demandante, y prescripción - caducidad-; las cuales, 
por no ostentar la calidad de previas, serán abordadas al momento de proferir la 
respectiva sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2º del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

3. DECRETO DE PRUEBAS.  
 

a. Pruebas de la parte demandante.  
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 
  
No existen pruebas por practicar.  
 

b. Pruebas de la parte demandada.  
 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 
solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 
demanda.  
 
No existen pruebas por practicar.  
 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

I. El acto administrativo contenido en el Oficio DESAJVAO19-4 del tres (03) de 
enero de 2019, “Respuesta reclamación administrativa  EXTDESAJVA18-
7521 SANDRA PATRICIA OSORIO Bonificación Judicial-Decreto 383 de 
2013”, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar, mediante el cual se negó a la demandante el 
reconocimiento, la liquidación y el pago de la bonificación judicial, creada por 
el Decreto 383 de 2013, como constitutiva de factor salarial para la 
reliquidación y el pago de todas sus prestaciones laborales, percibidas desde 
el primero (1º) de enero de 2013.  
 

II. El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al no notificar 
decisión alguna que resuelva el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante el quince (15) de enero de 2019, identificado con el código 
interno EXTDESAJVA19-211.     

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 
reconocimiento, desde el primero (1º) de enero de 2013  y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral de la demandante con la Rama Judicial del Poder 
Público, dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el 
Decreto 383 de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales 
teniendo en cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la 
Constitución y la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 383 de 2013.   



De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso.  

5. SANEAMIENTO.  

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C),   

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 y de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que se sirva representar a la entidad demandada, la Rama Judicial, en el asunto de 
la referencia, de conformidad con la parte motiva.  

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva.  

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/ivs 
 

 

Firmado Por:

 

 



Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93f20eb704075eb38c2c777ac804e432b174e006fae1625582e1880e4f38cb42

Documento generado en 24/11/2021 09:54:59 AM
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00201-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 
Del análisis del libelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folios 16 

- 17 del archivo 01 del expediente digital, la señora NELLYS EUFEMIA MOVIL 
GUERRA otorga poder a fin de que: 

 
[…] confiero poder amplio y suficiente al Doctor JORGE ELIECER BARRANCO 

QUIROZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Ia ciudad de Valledupar, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 77.020.151, Abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional número 159.537, otorgada por el Consejo 
Superior de Ia Judicatura, para que en mi nombre y en mi representación 
impetre demanda Ordinaria de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 

contra de LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, entidad 

representada en el orden nacional por el Doctor JOSE MAURICIO CUESTAS 
GOMEZ y en el orden seccional por el Doctor CARLOS MANUEL ECHEVERRI 
CUELLO, personas mayores de edad, domiciliados en Bogotá y  Valledupar, 

o quien los reemplace o haga sus veces, por incumplimiento de Ia obligación 
de pago proveniente de la no aceptación de reconocimiento de la 

BONIFICACION JUDICIAL - Nivelación Salarial, como: a) Prima de servicios, 
b) Prima de productividad, c) prima de vacaciones, d) prima de navidad, e) 
bonificación por servicios prestados, f) cesantías e intereses a las cesantías y 

demás emolumentos que por constitución, la ley y el reglamento me 
correspondía (en la misma proporción de la asignación básica por hacer parte 
integral del salario), lo correspondiente a la bonificación judicial desde el 

primero (1) de enero de dos mil trece (2013), como servidor de la RAMA 
JUDICIAL desde el 21 de Marzo de 2006 hasta la fecha actualmente en mi 

calidad de Juez Promiscuo Municipal de Pelaya-Cesar. […] – Sic 
 

Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 

 
[…] 3.1. Que se revoque con carácter definitivo la reclamación administrativa de fecha 
09 de Octubre de 2018, respondida con oficio Desajvao19-79 del 17 de Enero del 

2019, expedido por la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, Doctor CARLOS ECHEVERRI CUELLO, mediante el 

cual negó a NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA en su condición de empleado de la 
RAMA JUDICIAL quien actualmente se desempeña como JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PELAYA-CESAR, el reconocimiento, la liquidación y pago de la 

BONIFICACION JUDICIAL, creada por el Decreto 383 de 2013. Oficio que fue 
notificado personalmente el 18 de enero del 2019. 

 
 
 
 

1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos  

transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras 
entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic 
2 V.fl. 3-4 archivo 02 expediente digital 



3.2. Que se declare la revocatoria definitiva del acto administrativo FICTO o 

PRESUNTO resultante del silencio administrativo negativo, al haber 
transcurrido más de DOS (02) meses desde que se interpuso el recurso de 
apelación 21 de ENERO del 2019, contra el oficio anterior, sin que la  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, haya resuelto y 
notificado la decisión que resuelve la apelación. […] – Sic 

 

Al respecto, considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una  
insuficiencia, toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el 
artículo 74 del C.G.P.3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en el 
mismo se determine claramente el asunto para el cual ha sido conferido el poder, 

requisito que no ha sido cumplido por la parte demandante en este asunto. 
 

En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 

efectos que no resulte insuficiente, en el cual se deberá indicar con claridad, los 
actos administrativos demandados. 

 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a este 
asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en un solo 

documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de la 
Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta en el 
numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2011, consistente en enviar de manera simultánea por medio 
electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada. 
 

Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 

presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020 

 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, presentada por la señora NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA contra 
la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 

término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 

 
QUINTO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 

impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada. 

 
 

3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y clarament e identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 
presumen auténticas”. 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 

 

J401/COM/ivs 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MOISES DAVID DE LA HOZ DE LA HOZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-003-2019-00210-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto a la contestación de la demanda; del reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las pruebas; de la 
fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, así:  

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL- DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, contestó la demanda oportunamente.  

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
y de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en el asunto de la referencia.  

1.1. DE LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO 
NECESARIO POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

En primer lugar, debe señalarse que el Código General del Proceso regula la figura 
de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

                                                             
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 

magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic 

  

 

 



dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas, no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 



suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
propuso como excepciones las de -Inexistencia del derecho e imposibilidad 
presupuestal de reconocer las pretensiones del demandante, y prescripción - 
caducidad-; las cuales, por no ostentar la calidad de previas, serán abordadas al 
momento de proferir la respectiva sentencia, en el fondo del asunto. Esto de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
  

3. DECRETO DE PRUEBAS.  
 

a. Pruebas de la parte demandante.  
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 
  
No existen pruebas por practicar.  
 

b. Pruebas de la parte demandada.  
 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 
solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 
demanda.  
 
No existen pruebas por practicar.  
 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

I. El acto administrativo contenido en el Oficio DESAJVAO19-9 del tres (03) de 
enero de 2019, “Respuesta reclamación administrativa  EXTDASAJVA18-
7517 - Bonificación Judicial-Factor salarial”, expedido por el Director 
Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Valledupar, mediante el 
cual se negó a la demandante el reconocimiento, la liquidación y el pago de 
la bonificación judicial, creada por el Decreto 384 de 2013, como constitutiva 
de factor salarial para la reliquidación y el pago de todas sus prestaciones 
laborales, percibidas desde el primero (1º) de enero de 2013.  
 

II. El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al no notificar 
decisión alguna que resuelva el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante el quince (15) de enero de 2019, identificado con el código 
interno EXTDESAJVA19-213.     

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 
reconocimiento, desde el veintitrés (23) de noviembre de 2016  y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral del demandante con la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, dándole el carácter de salarial a la 
bonificación judicial dispuesta en el Decreto 384 de 2013, siendo necesario 
reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho factor salarial 
y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y la Ley, el aparte, “(…) y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 



de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud (…)”, contenido 
en el artículo 1º del Decreto 384 de 2013.   

De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso.  

5. SANEAMIENTO.  

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C),   

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 y de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que se sirva representar a la entidad demandada, la Rama Judicial, en el asunto de 
la referencia, de conformidad con la parte motiva.  

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva.  

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/ivs 
 

Firmado Por:

 

 



Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CAROLINA MORA PUENTE 

 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN  
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00303-00 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
La señora CAROLINA MORA PUENTE, a través de apoderado judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL- 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que niegan que la bonificación 
judicial contemplada en el Decreto 382 de 2013 y los demás que lo modifican, 
percibida por la actora, constituye factor salarial para todos los efectos legales, y en 
consecuencia se negó el reconocimiento, la reliquidación y el pago de sus 
prestaciones laborales.   
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora CAROLINA MORA 
PUENTE, por medio de apoderado, en contra de la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN.    
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN- 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  los  
deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  artículo  46  
de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  artículo  78  del  
CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  competente,  y  a  todos  los  
demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  
proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial y  comunicar  cualquier  cambio  de  dirección o  medio  
electrónico,  so  pena  de  que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. 
 
SEXTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en  formato  PDF 
con  su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la Doctora KAROL EDITH 
AGUILAR TABARES, portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 148.130, 
de conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ivs 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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Código de verificación: 3e1ec24c650d32c3520995c920407cb3dbc0e76277a0f34776cdaf33763cb08f

Documento generado en 24/11/2021 10:06:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EEEDGAR EMANUEL SANTOS AGUILAR 

 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00329-00 

 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor EDGAR MANUEL 
SANTOS AGUILAR, a través de apoderada judicial, ha impetrado demanda a 
través del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que se declare la nulidad de los 
actos administrativos que negaron al actor el reconocimiento, la reliquidación y el 
pago, debidamente indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor 
salarial y las futuras que se llegaren a causar.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor EDGAR MANUEL SANTOS 
AGUILAR, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de 
la notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados 
anexos de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el 
caso, de conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si 
se recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, 
teniendo en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  
los  deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  artículo  
46  de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  artículo  
78  del  CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  competente,  y  a  
todos  los  demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  elegidos  para  los  
fines  del  proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial y  comunicar  cualquier  cambio  de  
dirección o  medio  electrónico,  so  pena  de  que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. 
 
SEXTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en formato  
PDF con  su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la doctora TATIANA MARCELA 
DIAZ GULLO, portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 299.810 del C.S.  
de la J, como apoderada judicial del demandante de conformidad con el poder 
especial que reposa en los folio 3 del archivo 01 del expediente digital.  

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia 
Judicial lo ordenará por auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: IRENE GÓMEZ RUEDA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2020-00063-00 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del líbelo demandatorio, se observa que el medio de control que nos 
ocupa fue instaurado por varios demandantes solicitando la nulidad de diversos 
actos administrativos, así: 
 

1. La señora IRENE GÓMEZ RUEDA, solicita se declare la nulidad del Oficio 
No. S-2019-025614 del 15 de noviembre de 2019, suscrito por el Secretario 
General de la Procuraduría General de la Nación. 
 
2. La señora BLANCA INÉS RODRÍGUEZ PELAEZ, solicita se declare la 
nulidad del Oficio No. S-2019-022698 del 23 de octubre de 2019, suscrito por el 
Secretario General de la Procuraduría General de la Nación. 
 
3. El señor ANDY ALEXANDER IBARRA USTARIZ, solicita se declare la 
nulidad del Oficio No. S-2019-029488 del 30 de diciembre de 2019, suscrito por 
el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación. 
 
4. El señor JUAN CARLOS CALDERÓN ARAUJO, solicita se declare la nulidad 
del Oficio No. S-2019-020957 del 7 de octubre de 2019, suscrito por el 
Secretario General de la Procuraduría General de la Nación. 

 
Actos administrativos mediante los cuales se negó a los demandantes la 
reliquidación de su remuneración mensual, prestaciones sociales y demás 
acreencias laborales; el reconocimiento y pago de las diferencias salariales y 
prestacionales existentes entre lo liquidado por la Procuraduría General de la 
Nación con el 70% de su salario básico y  la liquidación que resulte de tener en 
cuenta el 100% de su asignación básica mensual, incluyendo el 30% de ésta, que 
señala, la demandada ha tomado para darle el título de prima especial sin carácter 
salarial, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como una suma adicional a 
la remuneración legalmente establecida.  
 
En relación a la acumulación de pretensiones, el artículo 165 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de le Contencioso Administrativo, regula el tema 
de la siguiente manera: 

"[…] ARTICULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la 
demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de 
restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, 
siempre que sean conexas y concurran los siguientes requisitos: 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 

otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 
acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente 
para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se 
afirme que el daño ha sido causado por Ia acción u omisión de un agente 
estatal y de un particular; podrán acumularse tales pretensiones y la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para su 
conocimiento y resolución. 

Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
come principales y subsidiarias. Que no haya operado la caducidad 
respecto de alguna de ellas. Que todas deban tramitarse por el mismo 
procedimiento."[…] – Sic  

Por su parte, el Código General del Proceso, en relación sobre la procedencia de 
Ia acumulación de pretensiones, indica lo siguiente: 

"[…] ARTICULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante 
podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 
demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente pare conocer de todas, sin tener en cuenta la 
cuantía. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre si, salvo que se propongan 
como principales y subsidiarias. 
 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
 
En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene 
al demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de 
aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva.  
 
También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 
interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando provengan de Ia misma cause. 
 
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 
 
c) Cuando se hallen entre si en relación de dependencia. 
 
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 
 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 
personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 
demandado […] – Sic  

 
Si  bien  es  cierto  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  
Contencioso Administrativo, regula expresamente lo referente a Ia acumulación de 
pretensiones, también lo hace el artículo 82 del Código General del Proceso, esta 
última disposición resulta aplicable al procedimiento contencioso administrativo de 
conformidad con lo señalado por el 306 del CPACA, siempre y cuando, se 
advierta, que se dan también las condiciones previstas para la acumulación de 
pretensiones de conformidad con el CPACA. 
 
En el presente asunto, resulta claro que se está frente a una indebida acumulación 
subjetiva, teniendo en cuenta que cada uno de los demandantes cuenta con una 
vinculación independiente con la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
aunado a ello, cada demandante solicita Ia declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo diferente respecto a los demás. 
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Siendo así, cada una de las pretensiones de los diferentes demandantes debe ser 
resuelta con diferentes pruebas, lo que conlleva a un restablecimiento del derecho 
particular para cada uno de los casos, lo que hace improcedente la acumulación 
pretendida por el apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sobre la acumulación subjetiva y en un caso similar donde pese a existir varios 
demandantes que buscaban Ia nulidad de un mismo acto administrativo, el 
Tribunal Administrativo de Antioquia (Sala Primera de Oralidad), en providencia de 
6 de julio de 2015,2 expresó: 
 

“[…] En el caso concreto, la parte actora está conformada por 28 docentes 
que pretenden (i) la declaratoria de nulidad del oficio No 201300207652 de 
30 de diciembre de 2013, que resolvió la petición de estos docentes, y (ii) 
que a título de restablecimiento del derecho se reconozca, liquide y pague la 
prima de servicios a cada uno de estos. 

 
Ahora bien, podrán formularse en una demanda pretensiones de varios 
demandantes o contra varios demandados, siempre que provengan de la 
misma causa, o versen sobre el mismo objeto, o se hallen entre sí en 
relación de dependencia, o deban servirse específicamente de unas mismas 
pruebas, aunque se diferentes el interés de unos y otros. […]  
 
[…]  en el presente caso no se cumplen los requisitos para que se dé una 
acumulación de pretensiones subjetiva, acogiendo anteriores posturas del H. 
Consejo de Estado, en la medida que cada una de las demandantes tiene 
una relación legal y reglamentaria específica, aun cuando se pretenda 
discutir la prima de servicios de estos, y la situación prestacional de cada 
docente requerirá unas pruebas diferentes para cada uno de ellos, lo que 
impide la acumulación de pretensiones solicitada. […]  
 
[…] Como puede observarse, aun cuando se trata de los mismos actos 
administrativos, éstos producen efectos individuales para cada uno de los 
actores, por lo que no puede decirse que sus pretensiones tengan una causa 
común; tampoco existe dependencia entre las pretensiones de uno y otro 
demandante, ni las pruebas son comunes, pues en cada caso deberán 
probarse los vicios que se endilgan al acto y las circunstancias del 
restablecimiento del derecho pretendido que son particulares y especificas 
sin relación alguna entre sí. Asimismo, el vínculo que une a cada uno de los 
peticionarios con la administración es particular y concreto; los servicios 
prestados por cada cual son personales y generan derechos individuales; y 
el hecho de que se invoquen como vulneradas unas mismas normas, no 
significa que exista unidad de causa, pues la causa de la pretensión la 
integran los hechos constitutivos (no accesorios, circunstanciales o 
complementarios) de la relación sustancial debatida. Pero, además, existen 
pretensiones económicas que en el evento de prosperar tienen connotación 
diferente para cada uno de los peticionarios, dependiendo del salario, tiempo 
de servicios y demás circunstancias que se toman en consideración bajo un 
régimen normativo específico, lo que no deja duda acerca de que el objeto 
de las demandas no es el mismo y que hay imposibilidad legal de acumular 
las pretensiones dentro de un mismo proceso. […] – Sic  

 
En este orden de ideas, al existir igual número de actos acusados como de 
actores, no se cumple con la acumulación pretendida, pues como quedó 
reseñado, cada acto produce efectos particulares para cada demandante y por 
ello, no existe un elemento común causal, lo que impide estudiarlos bajo 
pretensiones acumuladas. 
 
Por lo anterior, se entrará a analizar Ia demanda únicamente respecto al primero 
de los demandantes, señora IRENE GÓMEZ RUEDA, y como quiera que la 
presente demanda fue presentada respecto de un total de cuatro demandantes, 
deberá adecuarse Ia demanda, con el fin de que los hechos y pretensiones de Ia 

                                                             
2 proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No 05001-33-33-020-00900-00. 
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misma, correspondan únicamente a la señora IRENE GÓMEZ RUEDA, conforme 
lo prevé el artículo 162 del CPACA. 
 
Ahora, respecto a los demás demandantes, el Despacho ordena que el apoderado 
allegue una copia de Ia demanda respecto a cada demandante para ser remitidas 
a la Oficina Judicial y se efectúe el debido reparto entre los Jueces Administrativos 
del Circuito Judicial de Valledupar. 
 
De acuerdo a lo anterior y con fundamento en el artículo 170 del CPACA, la 
demanda será inadmitida, para que en el término previsto legalmente Ia parte 
demandante corrija las falencias aquí señaladas. 
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta el 
inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera simultánea por 
medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada. 
 
Pese a lo indicado con precedencia, este Despacho reconocerá personería 
jurídica a los Doctores ÓSCAR EDUARDO GUZMÁN SABOGAL, identificado con 
C.C. No. 1.110.444.978 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 299.097 expedida por 
el C.S. de la J.  y DIDIER ALEXANDER CADENA ORTEGA, identificado con C.C. 
No. 9.773.060 de Armenia y Tarjeta Profesional No. 232.862 expedida por el C.S. 
de la J. como apoderado judicial principal y sustituto respectivamente, de la señora 
IRENE GÓMEZ RUEDA 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora IRENE GÓMEZ 
RUEDA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante un término de diez (10) días 
hábiles siguientes a Ia notificación por estado de esta providencia, para subsanar 
la demanda en los aspectos anotados, so pena de rechazo. 

QUINTO: Se ordena a los apoderados de Ia parte demandante que alleguen una 
copia de Ia demanda respecto a cada demandante, señores BLANCA INÉS 
RODRÍGUEZ PELAEZ, ANDY ALEXANDER IBARRA USTARIZ y JUAN CARLOS 
CALDERÓN ARAUJO para ser remitidas a la Oficina Judicial de esta ciudad. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a los Doctores ÓSCAR EDUARDO 
GUZMÁN SABOGAL, identificado con C.C. No. 1.110.444.978 de Ibagué y Tarjeta 
Profesional No. 299.097 expedida por el C.S. de la J.  y DIDIER ALEXANDER 
CADENA ORTEGA, identificado con C.C. No. 9.773.060 de Armenia y Tarjeta 
Profesional No. 232.862 expedida por el C.S. de la J. como apoderados judiciales 
principal y sustituto respectivamente de la señora IRENE GÓMEZ RUEDA en los 
términos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de sus anexos a la 
parte demandada.  

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GIOVANNI AROCA ARAUJO Y PEDRO LUÍS TORO 

SIERRA 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2020-00133-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del líbelo demandatorio, se observa que el medio de control que nos 
ocupa fue instaurado por pluralidad de demandantes solicitando la nulidad de 
diversos actos administrativos, así: 
 

1. El señor GIOVANNI AROCA ARAUJO, solicita se declare la nulidad del acto 
ficto presunto configurado el 2 de octubre de 2019, fruto del silencio 
administrativo por no haber resuelto la petición de fecha 2 de julio de 2019. 
 
2. El señor PEDRO LUÍS TORO SIERRA, solicita se declare la nulidad del 
Oficio No. S-2019-017190 del 30 de agosto de 2019, suscrito por el Secretario 
General de la Procuraduría General de la Nación. 

 
Actos administrativos mediante los cuales se negó a los demandantes la 
reliquidación de su remuneración mensual, prestaciones sociales y demás 
acreencias laborales; el reconocimiento y pago de las diferencias salariales y 
prestacionales existentes entre lo liquidado por la Procuraduría General de la 
Nación con el 70% de su salario básico y  la liquidación que resulte de tener en 
cuenta el 100% de su asignación básica mensual, incluyendo el 30% de ésta, que 
advierte, la demandada ha tomado para darle el título de prima especial sin 
carácter salarial, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como una suma 
adicional a la remuneración legalmente establecida.  
 
Frente a esto, el artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de le 
Contencioso Administrativo, regula el tema relacionado con Ia acumulación de 
pretensiones de la siguiente manera: 

"[…] ARTICULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la 
demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de 
restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, 
siempre que sean conexas y concurran los siguientes requisitos: 

Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 
acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente 
para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se 
afirme que el daño ha sido causado por Ia acción u omisión de un agente 
estatal y de un particular; podrán acumularse tales pretensiones y la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para su 
conocimiento y resolución. 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 

otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
come principales y subsidiarias. Que no haya operado la caducidad 
respecto de alguna de ellas. Que todas deban tramitarse por el mismo 
procedimiento."[…] – Sic  

Por su parte, el Código General del Proceso, en relación sobre la procedencia de 
Ia acumulación de pretensiones, indica lo siguiente: 

"[…] ARTICULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante 
podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 
demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente pare conocer de todas, sin tener en cuenta la 
cuantía. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre si, salvo que se propongan 
como principales y subsidiarias. 
 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
 
En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene 
al demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de 
aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva.  
 
También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 
interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando provengan de Ia misma cause. 
 
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 
 
c) Cuando se hallen entre si en relación de dependencia. 
 
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 
 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 
personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 
demandado […] – Sic  

 
Si  bien  es  cierto  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  
Contencioso Administrativo, regula expresamente lo referente a Ia acumulación de 
pretensiones, también lo hace el artículo 82 del Código General del Proceso, esta 
última disposición resulta aplicable al procedimiento contencioso administrativo de 
conformidad con lo señalado por el 306 del CPACA, siempre y cuando, se 
advierta, que se dan también las condiciones previstas para la acumulación de 
pretensiones de conformidad con el CPACA. 
 
En el presente asunto, resulta claro que se está frente a una indebida acumulación 
subjetiva, teniendo en cuenta que cada uno de los demandantes cuenta con una 
vinculación independiente con la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
aunado a ello, cada demandante solicita Ia declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo diferente respecto al otro. 
 
Siendo así, las pretensiones de cada uno de los demandantes deben ser resueltas 
con diferentes pruebas, lo que conlleva a un restablecimiento del derecho 
particular para cada uno de los casos, lo que hace improcedente la acumulación 
pretendida por el apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sobre la acumulación subjetiva y en un caso similar donde pese a existir varios 
demandantes que buscaban Ia nulidad de un mismo acto administrativo, el 
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Tribunal Administrativo de Antioquia (Sala Primera de Oralidad), en providencia de 
6 de julio de 2015,2 expresó: 
 

“[…] En el caso concreto, la parte actora está conformada por 28 docentes 
que pretenden (i) la declaratoria de nulidad del oficio No 201300207652 de 
30 de diciembre de 2013, que resolvió la petición de estos docentes, y (ii) 
que a título de restablecimiento del derecho se reconozca, liquide y pague la 
prima de servicios a cada uno de estos. 

 
Ahora bien, podrán formularse en una demanda pretensiones de varios 
demandantes o contra varios demandados, siempre que provengan de la 
misma causa, o versen sobre el mismo objeto, o se hallen entre sí en 
relación de dependencia, o deban servirse específicamente de unas mismas 
pruebas, aunque se diferentes el interés de unos y otros. […]  
 
[…]  en el presente caso no se cumplen los requisitos para que se dé una 
acumulación de pretensiones subjetiva, acogiendo anteriores posturas del H. 
Consejo de Estado, en la medida que cada una de las demandantes tiene 
una relación legal y reglamentaria específica, aun cuando se pretenda 
discutir la prima de servicios de estos, y la situación prestacional de cada 
docente requerirá unas pruebas diferentes para cada uno de ellos, lo que 
impide la acumulación de pretensiones solicitada. […]  
 
[…] Como puede observarse, aun cuando se trata de los mismos actos 
administrativos, éstos producen efectos individuales para cada uno de los 
actores, por lo que no puede decirse que sus pretensiones tengan una causa 
común; tampoco existe dependencia entre las pretensiones de uno y otro 
demandante, ni las pruebas son comunes, pues en cada caso deberán 
probarse los vicios que se endilgan al acto y las circunstancias del 
restablecimiento del derecho pretendido que son particulares y especificas 
sin relación alguna entre sí. Asimismo, el vínculo que une a cada uno de los 
peticionarios con la administración es particular y concreto; los servicios 
prestados por cada cual son personales y generan derechos individuales; y 
el hecho de que se invoquen como vulneradas unas mismas normas, no 
significa que exista unidad de causa, pues la causa de la pretensión la 
integran los hechos constitutivos (no accesorios, circunstanciales o 
complementarios) de la relación sustancial debatida. Pero, además, existen 
pretensiones económicas que en el evento de prosperar tienen connotación 
diferente para cada uno de los peticionarios, dependiendo del salario, tiempo 
de servicios y demás circunstancias que se toman en consideración bajo un 
régimen normativo específico, lo que no deja duda acerca de que el objeto 
de las demandas no es el mismo y que hay imposibilidad legal de acumular 
las pretensiones dentro de un mismo proceso. […] – Sic  

 
En este orden de ideas, al existir igual número de actos acusados como de 
actores, no se cumple con la acumulación pretendida, pues como quedó 
reseñado, cada acto produce efectos particulares para cada demandante y por 
ello, no existe un elemento común causal, lo que impide estudiarlos bajo 
pretensiones acumuladas. 
 
Por lo anterior, se entrará a analizar Ia demanda únicamente respecto al primero 
de los demandantes, señor GIOVANNI AROCA ARAUJO, y como quiera que la 
presente demanda fue presentada respecto de un total de dos demandantes, 
deberá adecuarse Ia demanda, con el fin de que los hechos y pretensiones de Ia 
misma, correspondan únicamente al señor GIOVANNI AROCA ARAUJO, 
conforme lo prevé el artículo 162 del CPACA. 
 
Ahora, respecto el señor PEDRO LUÍS TORO SIERRA, el Despacho ordena que 
el apoderado allegue una copia de Ia demanda para ser remitida a la Oficina 
Judicial y se efectúe el debido repartido entre los Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Valledupar. 

                                                             
2 proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No 05001-33-33-020-00900-00. 
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De acuerdo a lo anterior y con fundamento en el artículo 170 del CPACA, la 
demanda será inadmitida, para que en el término previsto legalmente Ia parte 
demandante corrija las falencias aquí señaladas. 
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta en el 
inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera simultánea por 
medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada.  
 
Pese a lo indicado con precedencia, este Despacho reconocerá personería 
jurídica a los Doctores ÓSCAR EDUARDO GUZMÁN SABOGAL, identificado con 
C.C. No. 1.110.444.978 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 299.097 expedida por 
el C.S. de la J.  y LEIDY JOHANA ROMERO LÓPEZ,3 identificada con C.C. No. 
1.110.575.714 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 323.149 expedida por el C.S. 
de la J. como apoderado judicial principal y sustituto respectivamente, del señor 
GIOVANNI AROCA ARAUJO 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora GIOVANNI AROCA 
ARAUJO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante un término de diez (10) días 
hábiles siguientes a Ia notificación por estado de esta providencia, para subsanar 
la demanda en los aspectos anotados, so pena de rechazo. 

QUINTO: Se ordena a los apoderados de Ia parte demandante que alleguen una 
copia de Ia demanda respecto señor PEDRO LUÍS TORO SIERRA para ser 
remitida a la Oficina Judicial de esta ciudad. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a los Doctores ÓSCAR EDUARDO 
GUZMÁN SABOGAL, identificado con C.C. No. 1.110.444.978 de Ibagué y Tarjeta 
Profesional No. 299.097 expedida por el C.S. de la J. y LEIDY JOHANA ROMERO 
LÓPEZ, identificada con C.C. No. 1.110.575.714 de Ibagué y Tarjeta Profesional 
No. 323.149 expedida por el C.S. de la J. como apoderado judicial principal y 
sustituta respectivamente del señor GIOVANNI AROCA ARAUJO en los términos 
del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
                                                             
3De conformidad con la, sustitución de poder obrante a archivos 10 – 11 del expediente digital, realizada por parte del Dr. Oscar Guzmán Sandoval en 

su condición de apoderado judicial del demandante y con facultades expresas para ello  tal como puede observarse en el poder visible a folios 12 – 13 

del  archivo 02 del expediente digital. 
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CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 

J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2020-00227-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del libelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folios 18 
- 19 del archivo 01 del expediente digital, la señora LEDYS ESTHER NIEVES 
ARZUAGA otorga poder a fin de que: 

[…] confiero poder amplio y suficiente al Doctor JORGE ELIECER 
BARRANCO QUIROZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Ia ciudad 
de Valledupar, identificado con la cedula de ciudadanía número 77.020.151, 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 159.537, otorgada por 
el Consejo Superior de Ia Judicatura, para que en mi nombre y en mi 
representación impetre demanda Ordinaria de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho en contra de LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, 
entidad representada en el orden nacional por Ia Doctora CELINEA 
OROSTEGUI DE JIMENEZ y en el orden seccional por el Doctor CARLOS 
MANUEL ECHEVERRI  CUELLO,  persona  mayor de  edad,  domiciliado  y  
residente  en Valledupar, o quien los reemplace o haga sus veces, por 
incumplimiento de Ia obligación de pago proveniente de la no aceptación de 
reconocimiento  de la BONIFICACION JUDICIAL - Nivelación Salarial, como 
factor salarial del sueldo devengado como cesantías, vacaciones, prima 
especial de servicios y prima de navidad, y demás emolumentos a que tengo 
derecho, desde el 1° de enero del ,2013 hasta la. fecha de hoy, como 
empleado del Juzgado SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR en mi 
calidad de SECRETARIA NOMINADA. […] – Sic  

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

[…] 3.1. Que se revoque con carácter definitivo el oficio Desajvao19-2651 del 
10 de Noviembre del 2019, expedido por la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL CESAR, Doctor 
CARLOS ECHEVERRI CUELLO, mediante el cual negó a LEDYS ESTHER 
NIEVES ARZUAGA en su condición de empleada de la RAMA JUDICIAL 
quien actualmente se desempeña como SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR, el reconocimiento, la 
liquidación y pago de la BONIFICACION JUDICIAL, creada por el Decreto 
383 de 2013.  
 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V.fl. 2 archivo 02 expediente digital 

  

 

 



3.2. Que se declare la revocatoria definitiva del acto administrativo FICTO o 
PRESUNTO resultante del silencio administrativo negativo, al haber 
transcurrido más de DOS (02) meses desde que se interpuso el recurso de 
apelación (20 de Noviembre del 2019), contra el oficio Desajvao19—2651 del 
10 de noviembre de 2019, sin que la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, haya resuelto y notificado la decisión que 
resuelve la apelación. […] – Sic  

 

Al respecto, considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una 
insuficiencia, toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el 
artículo 74 del C.G.P.3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en 
el mismo se determine claramente el asunto para el cual ha sido conferido el 
poder, requisito que no ha sido cumplido por la parte demandante en este asunto. 
  
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente, en el cual se deberá indicar con claridad, los 
actos administrativos demandados. 
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a 
este asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en 
un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta en el 
numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2011, consistente en enviar de manera simultánea por medio 
electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada.  
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por la señora LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA contra 
la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 
QUINTO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada.  

                                                             
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 
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Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: E  MARIA ELENA AHUMADA LLINAS 

 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2021-00062-00 

 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora MARIA ELENA 
AHUMADA LLINAS, a través de apoderada judicial, ha impetrado demanda a 
través del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el 
objeto de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto que negó el 
reconocimiento y pago de la prima especial mensual, equivalente al 30% del 
salario básico prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como adición o 
agregado a la remuneración básica mensual legalmente establecida, y como 
consecuencia de ello, la reliquidación de todas sus prestaciones sociales, 
salariales y laborales. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora MARIA ELENA AHUMADA 
LLINAS, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN- 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de 
la notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados 
anexos de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el 
caso, de conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si 
se recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, 
teniendo en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  
los  deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  artículo  
46  de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  artículo  
78  del  CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  competente,  y  a  
todos  los  demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  elegidos  para  los  
fines  del  proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial y  comunicar  cualquier  cambio  de  
dirección o  medio  electrónico,  so  pena  de  que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. 
 
SEXTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en  formato  
PDF con  su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar al doctor DIDIER ALEXANDER 
CADENA ORTEGA, portador de la T.P. No. 232.862 del C.S. de la J, como 
apoderado judicial de la demandante de conformidad con el poder especial que 
reposa en el folio 1 del archivo 03 del expediente digital.  

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia 
Judicial lo ordenará por auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LISETH CAROLINA ZUÑIGA VALERA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-005-2021-00067-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del líbelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folio 1 
del archivo 03 del expediente digital, la señora LISETH CAROLINA ZUÑIGA 
VALERA otorga poder al Doctor NEVARDO TRILLOS SALAZAR, sin embargo, el 
mismo no cumplen con los requisitos exigidos en la Ley, de conformidad con lo 
siguiente:   
 

I. PODERES 
 
En relación a las formalidades que deben cumplir los poderes para ser tomados en 
consideración en los distintos medios de control, informa este Despacho, que el 
artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispuso:  
 

“…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa…”  […]  

 
En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del C.G.P., señalan:  
 

Artículo 73. Derecho de postulación.  
 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
ley permita su intervención directa.  
 
Artículo 74. Poderes.  
 
[…] El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  
 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. […]” – Se 
resalta  

 
Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, con relación a la forma de 
otorgar los poderes estableció:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes.  
 

  

 

 



Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales. […] – Se resalta 
 

Según se observa de las normas trascritas, los poderes especiales para efectos 
judiciales deberán ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario (C.G.P.), o en su defecto, deberán ser 
conferidos a través de mensaje de datos, caso en el cual no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento (Decreto 806 de 2020). 
  
En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se 
encuentra firmado por quien dice ser LISETH CAROLINA ZUÑIGA VALERA, no se 
confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo 
electrónico de la demandante, y en él no se hizo constar el correo electrónico del 
apoderado inscrito en el registro Nacional de Abogados, por lo tanto, debía llevar 
consigo la constancia de presentación personal. 
 
Así las cosas, se concederá el término legal para que la demandante corrija esta 
falencia, otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la 
presentación personal del poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos 
con las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.   
 
De conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se inadmitirá la demanda por 
carecer de los requisitos señalados, para que la demandante los corrija en el plazo 
de diez (10) días so pena de rechazo. 
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a 
este asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en 
un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta en el 
numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2011, consistente en enviar de manera simultánea por medio 
electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Por lo anterior, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por la señora LISETH CAROLINA ZUÑIGA VALERA 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 
QUINTO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ivs 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-005-2021-00069-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del libelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folio 1 
del archivo 03 del expediente digital, el señor JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 
otorga poder a la Doctora ELIZABETH VILLALOBOS CAAMAÑO, sin embargo, el 
mismo no cumplen con los requisitos exigidos en la Ley, de conformidad con lo 
siguiente:   
 

I. PODERES 
 
En relación a las formalidades que deben cumplir los poderes para ser tomados en 
consideración en los distintos medios de control, informa este Despacho, que el 
artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispuso:  
 

“…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa…”  […]  

 
En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del C.G.P., señalan:  
 

Artículo 73. Derecho de postulación.  
 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
ley permita su intervención directa.  
 
Artículo 74. Poderes.  
 
[…] El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  
 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. […]” – Se 
resalta  

 
Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, con relación a la forma de 
otorgar los poderes estableció:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes.  
 

  

 

 



Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales. […] – Se resalta 
 

Según se observa de las normas trascritas, los poderes especiales para efectos 
judiciales deberán ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario (C.G.P.), o en su defecto, deberán ser 
conferidos a través de mensaje de datos, caso en el cual no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento (Decreto 806 de 2020). 
 
En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se 
encuentra firmado por quien dice ser JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO, no se 
confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo 
electrónico del demandante, y en él no se hizo constar el correo electrónico de la 
apoderada inscrito en el registro Nacional de Abogados, por lo tanto, debía llevar 
consigo la constancia de presentación personal. 
 
Así las cosas, se concederá el término legal para que el demandante corrija esta 
falencia, otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la 
presentación personal del poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos 
con las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por otro lado, se evidencia que en el poder allegado con la demanda, se señala 
que, se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 
DESAJVAO20-616 del diecisiete (17) de marzo de 2020, expedido por el Director 
Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, no obstante, al comprobarse los 
anexos de la demanda, puede evidenciarse que el acto administrativo que niega 
las pretensiones de la parte demandante respecto al derecho de petición elevado 
el primero (1°) de octubre de 2019 e identificado con el código interno 
EXTDESAJVA19-9039, es el contenido en el Oficio DESAJVAO20-606 del 
dieciséis (16) de marzo de 2020, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial; acto administrativo que coincide plenamente con el 
descrito en las pretensiones de la demanda, pero no con el discriminado en el 
poder conferido a la Dra. VILLALOBOS CAAMAÑO. 
 
En este sentido, se tiene que existe una incongruencia entre el acto administrativo 
incluido dentro de los anexos de la demanda y el identificado en el poder conferido 
a la profesional del derecho objetado bajo la pretensión de nulidad, presentándose 
una inobservancia de los postulados del artículo 74 del C.G.P. Así, el actor deberá 
determinar e indicar con claridad en el poder el acto administrativo a demandar, de 
tal forma de que se pueda apreciar su nomenclatura o identificación, su fecha de 
expedición, la entidad de la cual se emana y su objeto, en aras de que exista 
claridad sobre el medio de control que se pretende ejercer. 
 
De conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se inadmitirá la demanda por 
carecer de los requisitos señalados, para que la demandante los corrija en el plazo 
de diez (10) días so pena de rechazo. 
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a 
este asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en 
un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 



De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta en el 
numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2011, consistente en enviar de manera simultánea por medio 
electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Por lo anterior, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por el señor JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO contra la 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 
QUINTO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ivs 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-005-2021-00130-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del líbelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folio 1 
del archivo 03 del expediente digital, la señora CLAURIS AMALIA MORON 
BERMUDEZ otorga poder a la Doctora ELIZABETH VILLALOBOS CAAMAÑO, sin 
embargo, el mismo no cumplen con los requisitos exigidos en la Ley, de 
conformidad con lo siguiente:   
 

I. PODERES 
 
En relación a las formalidades que deben cumplir los poderes para ser tomados en 
consideración en los distintos medios de control, informa este Despacho, que el 
artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispuso:  
 

“…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa…”  […]  

 
En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del C.G.P., señalan:  
 

Artículo 73. Derecho de postulación.  
 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
ley permita su intervención directa.  
 
Artículo 74. Poderes.  
 
[…] El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  
 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. […]” – Se 
resalta  

 
Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, con relación a la forma de 
otorgar los poderes estableció:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes.  
 

  

 

 



Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales. […] – Se resalta 
 

Según se observa de las normas trascritas, los poderes especiales para efectos 
judiciales deberán ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario (C.G.P.), o en su defecto, deberán ser 
conferidos a través de mensaje de datos, caso en el cual no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento (Decreto 806 de 2020). 
 
En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se 
encuentra firmado por quien dice ser CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ, no 
se confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo 
electrónico de la demandante, y en él no se hizo constar el correo electrónico de la 
apoderada inscrito en el registro Nacional de Abogados, por lo tanto, debía llevar 
consigo la constancia de presentación personal. 
 
Así las cosas, se concederá el término legal para que la demandante corrija esta 
falencia, otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la 
presentación personal del poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos 
con las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
De conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se inadmitirá la demanda por 
carecer de los requisitos señalados, para que la demandante los corrija en el plazo 
de diez (10) días so pena de rechazo. 
 

De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a 
este asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en 
un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta en el 
numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2011, consistente en enviar de manera simultánea por medio 
electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Por lo anterior, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por la señora CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 
QUINTO: CONMINAR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la subsanación de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/ivs 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   BEATRIZ ELENA ROJAS VALDÉS 

 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2021-00152-00 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
La señora BEATRIZ ELENA ROJAS VALDES, a través de apoderada judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- FISCALÌA GENERAL 
DE LA NACIÒN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos que niegan a la actora el reconocimiento, la reliquidación y el pago, 
debidamente indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial 
y las futuras que se llegaren a causar.   
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora BEATRIZ ELENA ROJAS 
VALDES, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN.   
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN- 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  los  
deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  artículo  46  
de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  artículo  78  del  
CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  competente,  y  a  todos  los  
demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  
proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial y  comunicar  cualquier  cambio  de  dirección o  medio  
electrónico,  so  pena  de  que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. 
 
SEXTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en  formato  PDF 
con  su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la Doctora KAROL EDITH 
AGUILAR TABARES, portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 148.130, 
de conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
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necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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